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______________

EXAMEN GENERAL DE LAS CUESTIONES DE TEXTILES

1. Introducción

El Consejo del Comercio de Mercancías debe, sin lugar a dudas, poder examinar cualquier
cuestión de textiles que desee. Sin embargo, habida cuenta de la enorme importancia del Órgano de
Supervisión de los Textiles (OST) en tanto que institución de la OMC, el Consejo del Comercio de
Mercancías debe cuidar de no interferir en su funcionamiento. Como en virtud del párrafo 1 del
artículo 8 del Acuerdo sobre losTextiles y el Vestido (ATV) la responsabilidad primordial de supervisar
la aplicación de este Acuerdo se atribuye al OST, y dado que este Órgano va a preparar para la reunión
Ministerial de Singapur su propio informe que se incorporará al del Consejo del Comercio de Mercancías,
este Consejo no debe examinar en la fase actual las cuestiones que abordará el OST. En cualquier
caso, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 11 del artículo 8 del Acuerdo sobre los Textiles y el
Vestido (ATV), el OST ha de elevar al Consejo del Comercio de Mercancías "un informe completo
sobre la aplicación del presente Acuerdo" antes de que concluya la primera etapa del proceso de
integración el año próximo: así pues, ya están previstas en el ATV oportunidades para que el Consejo
del Comercio de Mercancías examine cuestiones de textiles en las diversas fases y, por consiguiente,
el presente ejercicio es adicional a ellas.

Esto no obstante, algunas de las cuestiones planteadas por el Pakistán pueden examinarse ahora
en el Consejo del Comercio de Mercancías y otras deben debatirse sólo después de que ese Consejo
haya recibido el informe del OST para Singapur. Además, la Comunidad Europea propone otras
dos cuestiones para el actual examen en el Consejo del Comercio de Mercancías, a saber a) el acceso
a los mercados y b) las normas y disciplinas.

2. Cuestiones propuestas por la Comunidad Europea

2.1. Acceso a los mercados

Habida cuenta de la gran importancia que se atribuye a la apertura de los mercados de textiles
de todos los Miembros de la OMC, el Consejo del Comercio de Mercancías debe examinar en qué
medida se han respetado todos los compromisos adquiridos durante las negociaciones sobre acceso
a los mercados, en la Ronda Uruguay. Asimismo debe prestarse atención a todos y cada uno de los



G/L/97
Página 2

casos en los que el acceso a los mercados se haya reducido de hecho al haberse aumentado los derechos
arancelarios aplicados hasta el nivel consolidado. De ser necesario, el Consejo del Comercio de
Mercancías debe recabar del Comité de Acceso a los Mercados toda la información pertinente.

2.2 Normas y disciplinas

El Consejo del Comercio de Mercancías debe examinar en qué medida los Miembros de la OMC
han cumplido todas las normas y disciplinas del GATT de 1994 que afectan al comercio del sector
de los textiles, y si han adoptado medidas eficaces para impedir la elusión y otras prácticas de comercio
fraudulentas. Si es necesario, el Consejo del Comercio de Mercancías debe recabar la información
pertinente de cualquier otro órgano competente de la OMC, por ejemplo los que se ocupan de las
prácticas antidumping, balanza de pagos, subvenciones y/o protección de la propiedad intelectual.

3. Cuestiones propuestas por el Pakistán, que podría examinar ahora el Consejo del Comercio
de Mercancías

Algunas de las cuestiones propuestas por el Pakistán podrían sin duda ser examinadas en la
fase actual por el Consejo del Comercio de Mercancías, porque no son temas adecuados para que el OST
los trate en su informe.

3.1 Integración - Fase 2 (17%)

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 8 del artículo 2 del ATV, la elección de los
productos que han de integrarse en cada una de las fases intermedias queda a la libertad de cada uno
de los Miembros de la OMC. Esa elección puede, con toda legitimidad, dar lugar a que se integren
productos que no están sujetos a ninguna restricción cuantitativa. Con arreglo a lo dispuesto en el
párrafo 14 del artículo 2 del ATV, los productos que sigan siendo objeto de restricciones se beneficiarán
de mayores coeficientes de crecimiento; ello contribuirá a unos ajustes continuos y a una mayor
competencia en los mercados de los Miembros importadores.

3.2 Funcionamiento del OST

El Consejo del Comercio de Mercancías debe reconocer la función y los cometidos del OST
establecidos en el ATV y debe reconocer además que el OST ha desempeñado sus funciones en
circunstancias difíciles.

3.3 Regionalismo

El Comité del Comercio de Mercancías debe reconocer que el regionalismo puede incidir
beneficiosamente en el comercio en términos globales a través de su repercusión en las restricciones
cuantitativas y en los tipos arancelarios. Si es necesario, el Consejo del Comercio de Mercancías debe
recabar del Comité de Acuerdos Comerciales Regionales, al amparo del artículo XXIV, toda la
información pertinente.

3.4 Uso de medidas comerciales para fines no comerciales

El Consejo del Comercio de Mercancías debe examinar la magnitud, en su caso, del uso de
medidas comerciales para fines no comerciales, que se produce fuera de un marco jurídico. Si es
necesario, el Consejo del Comercio de Mercancías debe recabar de otros órganos toda la información
pertinente.
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4. Otras cuestiones planteadas por el Pakistán, que el Consejo del Comercio de Mercancías debe
examinar más tarde

Algunas de las cuestiones suscitadas por el Pakistán deben ser examinadas por el Consejo del
Comercio de Mercancías más tarde, cuando éste disponga del informe que le elevará el OST sobre
la aplicación del ATV. Este instrumento atribuye claramente al OST la competencia primordial de
"supervisar la aplicación del presente Acuerdo", y sería una usurpación de esa competencia que el
Consejo del Comercio de Mercancías hiciese ese examen de la aplicación del ATV antes de que el OST
haya terminado su propio informe.

Las cuestiones comprendidas en esta categoría son las siguientes: primera fase de integración
(16 por ciento), uso de la salvaguardia (artículo 6), disposiciones bilateralmente acordadas, trato de
los países menos adelantados y de los pequeños proveedores, el interés particular de los países
productores de algodón, normas de origen y otras cuestiones del ATV (tráfico de perfeccionamiento,
pasivo, regímenes especiales, etc.).

5. Conclusión

Aunque el Consejo del Comercio de Mercancías debe abordar todas estas cuestiones en algún
momento, no ha de tratar algunas de ellas prematuramente porque con ello usurparía la competencia
del OST en clara contradicción con lo dispuesto en el Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido que
atribuye al OST la competencia primordial de vigilar la aplicación del acuerdo.

Habida cuenta de que el informe del OST se espera para primeros de octubre, habrá tiempo
suficiente para que el Consejo del Comercio de Mercancías examine entonces su contenido. En realidad,
las reuniones especiales del Consejo del Comercio de Mercancías exclusivamente dedicadas a examinar
cuestiones de textiles serán mucho más útiles entonces que ahora.




